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haya lugar en Derecho, digo, que hallándose mi P~rte,r 
y anteriormente sus causantes, en la quieta, y pact~~~ 
poses ion de tal heredad , ha 11:ga~o ahora á s~ . nottc1&,¡ 
que B. de este mismo vecindano, s10 causa leg1~1rna, se 
anda jactando tener que poner á la mia instancia s~b~e. 
aquella: mediante lo qua!, y de no ser justo contrnu 
en esta jacta ocia, 

A Vm. pido, y suplíco, que ~abiendo_por p~esea 
tado el Poder, me admita inforrnac10n, que 1ncont1neo 
ofrezco altenor de este Pedimento; y dada la bastant 
se sirva mandar se le haga saber al insinuado B. q 
dentro de un breve y perentorio término• qu: ~or_ V m 
se le asigne use de su derecho • con aperc1b1m1ent 

' · · b ra \ de imposicion de perpetuo s1lenc10 , axo una g 
multa: Pido justicia, costas, juro, &c. 

.Auto. 
Dé la lnformacion ; y fecha , Autos. 

I Se tom6 el remedio' á que conspira este libe 
de la ley de la materia ( I) cuyo _tenor á la letra e 
el siguiente, 

2 "Como es cosa iniqua difamarse el estado de 1 
,. hombres ingenuos por error' 6 malicia' principalme 
o,te,afirmando tú haber interpeladoá ~a otra Parte p. 
,,que promoviese la accion' que ~uviera que deduc 
,, consta pronunci6 bien su sentencia el Gobernador 
,, la Provincia mandando, que en adelante no se trat 
,, de la causa'; por lo que , si continuase el otro en 
., misma obstinacion' ocurriendo á aquel Juez, te 
•dará librar de la injuria' que padezcas." 

Jv1c10 ÚllDINARIO, ' 

s A la vista de esta Ley solo parece-puede tener 
Jugar su remedio en la difamacion, que se hiciere en la 
causa _de ingenuidad , 6 é.stado ; con Cllyo motivo se 
queja agriamente uno de los Escritores mas clásicos ( 1) 
contra todos los Letrados por la m11la interpretacio11 
de aquel texto: pero aunque sus sutiles fun.damentos 
pueden hacer dudar en el conflito , debe entenderse la 
ley en la difarnacion de qoalquier género, principal .. 
mente si es grave, 6 considerable; porque, aunque la· 
letra disponga en la causa de estado, induce mas bien 
que restriccion un exemplo , 6 caso contingente ( 2 ), 

como que parece conforme á ambos Derechos, que el 
que se jacta de ser dueño de algu11 patrimonio, 6 tener 
derecho á qualesquiera cosa, le deduzca en Juicio, 6 
desista en adelante dé la jactancia, para obviar que 
continúe en la difamacion muchos años sin reme
dio (3). 

4 Para obtener en este Juicio el que le intenta ha 
de probar el principal requisito-de la jactancia, como 
que, aunque en la substancia de la causa sea reo es 
actor en su intencion. (4), ' 

Demanda del derecho de ofrecer. · 

F. en nombre de N. vecino de esta Corte, de quien 
presento Poder ·en debida forma, ante V m. como mas . . 

ha
( 1) D. Sarm. Lib. 1. S,letf. cap. 2. p,r tot. 
(2) D. C11$till. lib. f. Cantrov, ca¡,, 93, §. 14. n. 27 •. wr,, 

Sr<uoáum ergo, 9. Leo ,lec, 3f. ,,..,., 14, D. C'ovarr, /ib. 1'. Var, 
cap, 18. D. Sese dec. Ilf, Fabro d, Error, Pr11gm. '°"'· 3. ,1,. 
10,l, fl, 11'1'or. l, S :J, 

.., (3i D. Molin. il, Primog, lib. 3. cap. 1+ 11. 26, & ibi Add, 1nlns1g. o/,,, 78, 

(4) Luc, lr )uilic, 4isc, 16, {34, jurill, ilisr, 78, '" n, f,, 
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haya lugar en Derecho, digo, que i cons~qiie'ncia: 
haber prestado .mi Parte á D: ~e estet. mismo ve 
dario tanta cantidad, se .obligo este a pagársela 
ial tie~po, hipotecando para, su seguridad t~I here 
que tiene en tal término, como resulta. del rnstr~m 
to, que presento, y juro , cuya finca tema antes ~1 

cada al pago de tanta cantidad , _q~e le pre~to 
quien despues de sµstanciado el Jm~10, Execut_1vo, 
promovi6 contra aque~ , se le adjud1_co en _sausfa 
de su crédito , por lo que no· ha po~1do m~ Parte 
seguir , sin embargo de repetidas rnst~nc1as ext~ 
diciales reintegrarse de la referida cantidad: med 
lo qual 'usando la mia del remedio q.ue el Derech 
cooced;, hago desde luego consignado~ d~ la. ex 
sada cantidad , en que se verificó la ª?J,ud1cac1on 
cha por Vm. con obligacion formal al mtegro, Y 
ti vo abono de las mejoras, que tenga aquella her 
désde su remate, tasándose por peritos: 

A Vm. pido, y súplíco, que habiendo por pre 
tados los enunciildos documentos , y por hecha la 
signacion , se sirva condenar al referido S. á qu_e , 
tregándose de la ins~nuada c~nt!dad , dexe á m1 P 
libre la fine-a, que le está adJud1cada : á cuy~ fin . 
go la accion y demanda mas util , y necesana _en J 
licia, que con costas pido, juro en -~ necesario, 

- ' 
• Auto. 

Po~ presentad.os ; y consignada , traslado, 

1 Es obvia la diferencia, que hay entre la v 
l) dacion in solutum de los bienes hipotecados , h 
por el acreedor hipotecario jure creditorit .' y las 

Ju1c10 ÜADINAUO, 

maliudas por el deudor. Llámase aquella la celebrada 
con arreglo á la ley dada á la prenda, 6 convencion 
hecha al tiempo del contrato : dícese esta la hecha por 
el que debe , aunque sea el primer acreedor , en pago 
de su deuda ( 1 ). A cuya conseqüencia es principio 
elemental , que formalizando el primer acreedor la 
venta , 6 enagenacion jure creditoris, quedan los pos
toriorts destituidos del derecho de ofrecer ( !2 ), excepto 
en los· casos de ser el acto nulo , 6 tratar de rescin,-, 
dirse por los capítulos de lesion , 6 restitucion in inte-
grum , justificados en un riguroso Juicio petitorio , y 
n? en el posesorio , ú otro privilegia<lo (3) : á distin• 
'Clon de la compreda hecha por ' el primer acreedor 
111 deudor , 6 Juez, que dexa libre el derecho de ofre .. 

, éer , como que en duda se presume compra mas aquel 
para confirmar su hipoteca , que para adquirir el d~ 
minio de ella (4). · . 

~ i:a Conspira el derecho de ofrecer , llamado -asf. 
porque el acreedor posterior cons.igna cantidad debi
da al anterior , á que entregándose este de ella , con
fi~me la hipote~, y suceda en su lugar (s). Siendo 
digno de advertir , es inadmisible la ,ainsignacion de 
alguna parte de la deuda , por deber hacerse efecti
va del total (6)., :: • . , ~,.~•e •on n~ -¡ · 

3. Para que competa ·el derecho de ofrecer al se• 
gundo acreedor , ha de tener hipoteca en los bie1:1es 

. _ - - · · del 
(1) Carfev. le julic. fit. !• di,p. 21. ,,; n. ~.' .-· ,; 

D li) L~c. de Empt. 8 w,uf. _tli,f., 31. n. + Ftaach.¡en1:69, 
• Salg. 111 Lal,yr. par(._ 3. cap, 11; ,.,. n; 14• -
(3) L11c~ ~· ('~·"· -""'· 16r •. ~'l.'!h.,.lf., in fin,. 
~4] ~nJrl. tfe ~"'ª· _f· 47. !" tot, Franchis loco cit.,.,. n. 3, f :,;.....,_rl/!k,ff . °f'.8f~ ~/b, + tlt, 2; 'J• 24, per lot. . 6

) D. Olea dé"túmne, tit, "'ti• 1, n, 1+ . .L11c, ,h Crrd tlis• ,u,,. s+ num. 'l• ~ . ·. . . • 
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del deudor comun ( r); á cuya conseq üencia carece dt 
él el cllirografatio , sino es en el caso de que posea 
1a cosa , y se le moleste por los demás acreedores ( !i) 
,~ 4 11 Compete el derecho de · ofrecer en los ca• 
presupuestos al segundo acreedor , aun quando el p~ 
mero se hallase en el instrumento asistido dé la cli 
sula de constituto (3), y sea este privilegiado c 
el Fisco, República (4), 6 muger, que repite por 
dote :, acabado d · matrimonio , si esta consiste 
quantídad (s); pero no, si en bienes raíces, ú ot 
cosas existentes ; porque teniendo entonces dos- ac 
nes hipotecada , y reivindicatoria , eligiendo esta 

"-- m0-debe, no procede aquel (6): siendo digno d: 
veitir , no· tendri 1ugar el derecho de ofrecer , s1 e 
le promoviese el primer acreedor , que posee la c 
hipotecada, contra el segundo (7). ' 

5 Se prescribe el derecho de ofrecer por el lap 
de · tréinta años. .: no so1o contra. el primer Jacre 
doL (ll), siilo.es coqtra el deudor (9). · 

.. ' , .J ... ~ 

. P-edimento solicitando uno sf?,lga otro á su defens 
:; 1 , como obligadtJ á la eviccior,. 
-iJJ:J:.., -a .J 'JH J.'_, l 

F. en nombre de N. vecino de esta. Córte, de qu 
•ªZ p 
; (¡.i· Merlinloc.cit. esnum. r. ,., . 
'. ;{¡ Negusanc. ,le Pign. part. í. memb. 3. num, 6. 

(3 Merlín.Je Pign. /ib\ S, tit. i.. q, 6¡ •. ei, "• .4-• 
r (4) . Neausáñc1 ' loé, 'cif. a,l,pliuJ. 7. · . ·• 
• · (¡~- ' Mé~liI u~í'i•Ji• q. 66. t}, 7; · • · · 

( 6 Fachic. lib. h. Controf1, ~dp, to. pir tot. 
(7 . L. P1wlrú, §. Q,.j 1pígn.ff. Qt,ibus "!•4is pignut, · (8l Negusaac. lric.'cir; o. p.. · 
(9 . D· Covarr. lib.1.Vatiar,c,9. ,-.1 .. :z. Gom. Yari,r, 

•• 1. c. 9, ..... ,7. 8( lbi Ayll, . l. 

JUICIO ÜRDHURIO, 

presento Poder en debida forma , ante Vm, como mas 
haya lugar en derecho , digo , que D. de esté mismo 
vecindario , vendi.6 á mi Parte tal heredad en tanto 
obligandose á su eviccion , y saneamiento , como re~ 
sulta de la Escritura, que presento, y juro : mediante 
lo qua! , y de que en el dia de hoy se le ha hecho 
saber á la mia cierta demanda de reivindicacion de 
aquella finca puesta por M. para que pare al enuncia
do S. el perjuicio , que hubiere lugar, 

A Vm. pido'. y suplíco, que habiendo por pre
sent_ados los refendos documentos , se sirva mandar se 
Je cite en la forma ordinaria , haciéndole saber el es
tado de la causa , para que tomándola en sí , la siga, 
Y' defienda á su costa , hasta poner á mi Parte en la 
•uieta , Y pacífica posesion de la insinuada heredad 
wn apercibimiento : Pido justicia , costas, juro, &c. ' 

dutq. 
Como se pide. • 

. Dema11da de ]!viccior,. 

F. en nombre de N. vecino de esta Corte , de quict1 
tengo presentado Poder ', ante Vm. como mas haya 
~ en Derecho , pongo demanda á S. de este mismo 
~ ndªrio • Y digo , que habiéndole mi Parte com

ado por el año de tantos tal heredad en esto , ó 
~ello ' como resulta de la Escritura ' que presento, 

y _Juro • puso B. demanda de su reí vitidicacion ' la 
;

1ª ~n eSte Juzgado, Y por el propio Oficio de don-
e o tuvo sentencia á su favor en tantos ' qu~ sucesi

\!amente se ~fi~m6 por los Señores del Consejo : 4 
cu~ consequenc1a fué mi Parte 4espojiulo de la refe-

º"'· IL K ri· 
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rida finca , y pag6 las costas , de ambas instanci 
que ascendieron á tanto : mediante lo qual, Y de q 

en tiempo Je citó Ja mia de eviccion para 
~~~ 1 h'. 
saliese á su defensa , no pu.do lograr o 1c1ese ' e 
mo de Jos Autos resultará, 

A V m. pido , y suplíco , que habiendo . p_or pr 
sentados los referid.os documentos , ~ adnnnda 
demanda se sirva condenar. al enunciado S. á que 
á mi Parte otra heredad tal ' y tan buena como aq 
na, con las costas, frutos , y ~enoscabos cortespo 
dientes : Pido justicia , costas , Juro , &c. 

Traslado. 

1 De la materia de estos libelos , y. sus casos 
ticulares tenemos hablado en nuestro primer tomo 

Demanda. de reduccion de un ,censo. 

F. en nombre de N. vecino de esta Corte, de 
Jlresento Poder en debida forma, ante Vm. como 
haya Jugar en derecho, pongo demanda á S. ?e 
mismo vecindario , y digo , que hallándose m1 
necesitado en el año de tantos , tomó de este_ á 
perpetuo tanta cantidad sobre ta! finca , obligá 
t darle de réditos en cada un ano tantas (aneg 
trigo, como resulta de la Escritura de imposicioa 
Jlresento, y juro : mediante lo qua! , y de ser es 
fraude de la Ley del Reyno, 

A Vm. pido, y suplíco, que habiendo por 

Juicro ÜRDJNARJO, 147 
sentados los referidos documentos , y admitida esta 
demanda , se sirva declarar por nulo el insinuado con• 
trato ; y quando á esto lugar no ha ya , y no en otra 
forma , por redimible la suerte principal , y reducida 
á lo acordado por Derecho ; mandando en su conse
qüencia, se impute en la extincion de aquella el exceso 
del tres por que constáre haber percibido, cuya can
tidad se le haga saber cobre solo en lo sucesivo : Pido 
justicia , costas , juro , &c. 

.duto, 
Traslado. 

1 Se llama censo al derecho de percibirse cierta 
annua pension por el que impuso alguna porcion de 
su patrimonio sobre los bienes de otro , que retiene 
en su poder ( 1) ; cuyo contrato nominado , y recono
cido_ ~espectivam:nte ~or de compreda, y venta (2), 
se d1v1de en cons1gnat1vo, y reservativo. 
· 2 Desconocieron los censos consignativos el co
merci~ de las gentes , y ambos Derechos Civil , y 
Can6mco hasta el año de 1423 por·la Constitucion de 
MartinQ ·Quinto (3) , sin hacer de elfos men¡oria nues
n-o Derecho,Jlatrio hasta el ·año de 1528. • 
- _3 • J?espues de arrojados de España los Judíos, se 
pr10c1p1áron á.exercitar los censos redimibles sin for
ma ; , y' tasa; caracterizando moderado el rédito de 
aid di~-per ch;ntb (-4) ;<cuyos c011tratos fueron. en.tóm-

:1, J 

ces 
D <2 Cene. tl~ Cen,ib, p_art, .t, q~ r, 'i~#I, 3. a~t. 2,,,,,1 •• I, 

• ovarrub, 1,b. 1· Yarraf. cap, .7. in princip, 

l2) D. Vela d,i,urt, ¡6, llum. ;. 
3)) Card. d~:Luc, d~ C'en¡ib, diu, 32. el( num, ro, 
4 du1, 6. 111, 1 r. l,b. ¡, ¡Je I• Reco1til11C/011, 

Ki l 1 
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ces muy disputados ( I), ya por dudarse ~e la lic!t 
eel exceso , 6 ya porque, dándose el capital en d1 
ro, se capitulaban los réditos en legumbres_, y o 
especies , que producían superiores ganancias ; 
como el amor paternal de nuestros Augustos Monar 
viese con enojo estos abusos , se prohibi6 por la 
del Rey no ( 2) la imposicion de aquellos en adelan 
sino es á pagar los réditos en dinero , y al :espe 
de I 4:tl el millar , mandando se pagase al mismo 
impuestos anteriormente en pan , vino, aceyte, 

demás, • 

4 Aunque tan sábia católica disposicion se dir 
( cortar los referidos excesos , como solo hablaba 
censos impuestos á pagar en aquellas especies , 
preciso despues de veinte y seis años esteaderla á 
dos los redimibles. 

s Contra esta extension hall6 medio la ma 
para cohonestar sus intereses , estableciéndose ~n 
chas Pueblos de España censos perpetuos , é JTr 
mibles , á menos de 14~ el millar , y á pagar en a 
llas especies , haciendo Cartas· Escrituras para 
rentarles temporales , y redimibles ; cuyo engaño 
diez años, hasta que le impidió la Ley del Rey no 
por la que se mandaron quedar estos temporale. 
redimibles , pagándose sus réditos como tales , n 
gando los capitales á 20~ el millar (4). 

6 En el Reyno de Navarra , reconociéndo 
mismos excesos • se acordó por las Leyes (5) , q 

( 1) Covarrub. loe. cit. ,. __ ,. 
( l) Ley 4· tit. 1 f. lib. f . de la Rtco_filat, 
(3) Ley 7. tit. 15. lib. J. dela ltecop1lac1on. 
~~J) D. Larrea alleg. 13, 14. g lf, per tot, 
v L•:, ¡,' 1• lit.+ lib. 3• ilesu Recopila&, 

Juic10 ORDINARIO, 

censos de pan , vino , y aceyte se reduzcan ~ dinero, 
al respecto , que se pagan los demás , sin poder for
malizarse los redimibles, no interviniendo dinero real, 
y de contado. · 

7 Como en fuerza de tan repetidas disposicio11es 
se destru yeron los censos impuestos á pagar en aque
llas especies, empezaron á celebrarse en el Principa
do de Asturi~s , sus Concejos, cotos , , y jurisdicd<i-' 
ríes entre los vecinos , y naturales de ellos , ciertos' 
coutratos, apellidados ventas rasas simuladas, y con 
condicion de pagar en grano la quota , 6 porcion, 
que estipnlaban los contrayentes ; .siendo á la verdad 
censuales , y gravo!Os, por exceder del tres por cien•· 
to el canon anual percibido en grano : sucediendo lo 
mismo en las ventas reales , que tambien se otorga~ 
han de porcion de bienes raíces , con la tácita , 6 ex
presa condicion de dexarlos al vendedor en foro 
perpetuo, con la excesiva pension de contribuir anual
mente en grano mucho mas de la tasa legal , segun 
el precio de la venta , otorgandose varias Escrituras 
con el pacto de retrqvendendo, para mover al vende
dor con la capa de este beneficio á consentir en aque
llos contratos: á cuyos desórdenes acudió la Real Au
diencia de Oviedo , mandando librar á las Justicias· 
de su comprehension la Provision correspondiente 
e? I 7 de Marzo de r 764 , para que se guardasen las 
c_nadas Leres del Reyno, sin dar lugar con aquel mo
tivo ii tergiversar su genuino , y literal sentido. 

8- No puede menos de celebrarse el contrato de 
Carta de gracia redimible, que se hace en la Corona 
de Aragon, reducido á comprar el acreedor á empeño 
una heredad por sola la quarta parte roer.os de s11 valor 
verdadero, reservándose el deudor redimirle volvien-

Tom, 11. K 3 ' do ., 
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do al comprador el caudal que recibió de él. 
9 Duráro11 las providencias de la ~ey ( 1). 

el año de 1608 , en que por otra posterior se h1 
¡educci~n de censQs; y juros á 20$ el !llillar , 
tambien la de sus réditos á cinco por ciento : po 
dose úhi¡namente los principales ep el pie de tr 
y tres , y un tercio al millar , que corresponden 
tres por ciento ( i ) , ya por tener menos v;ilor la• 
tjencias • y ya porque los mas de los a~r_eedores de 
especie , conociendo tr~rles otr¡¡ ut1!1dad la co. 
yacion de su deudor en la administrac1on de los . 
grnvados, que ep admiti: la dexacfop voluntar 
ellos , mi11oráron sus réditos , asegurándoles por 
medio, Pero como 110 se pombrasep expresame_nte 
¡>ragmática los juros, continuó su pago á. eme 
ciento el discurso de veinte y dos aiios , á vista , 
cia, y paciencia de los Tribupales de S. J'vl, has 
recouocido el perjuicio , se mandaron pagar en 
lante á tres por ciento (3). , 

1 o Estos dos motivos, en que se fundo aquel 
se demuestran en el dia superiores para el aurne 
los censos á 40~ el millar , con reduccion de s 
ditos al dos , y medio por ciento ; porque aume 
el comercio con la negociacioR óel di ano, va á 
el valor de )as haciendas , con cuyos produc 
han hecho pocas casas en este siglo por el defe 
su cultivo, ·al paso que muchas con las utilidaó 
comercio. A lo que se agrega , que por conv 
de los contrayentes se dan muy pocos censos hoy 

(i) üy 7.,;,. 15, lib. f.dt la Recap, 
(2) Auto 5, Tít. & lib. eod. . . 
i3) Jfu10 6, lit, 1 f • lib. 5' de /<1 Recoprl1t1on, 

JUICIO ÜRDlKAllIO, 

yos réditos excedan del dos y medio por ciento, al 
paso que muchos al pie de solos dos, Fuera de que 
contribuye al intento el odio, con que se dében mirar 
los ce~sos conocidos , y tolerados solo por necesarios, 
pero siempre tediosos ( 1), por engolosinarse la ava
ricia con la miseria de los necesitados , y oprimidos 

• • • y ser este un patnmon10, que hace á sus dueños igno-
rantes, y poco laboriosos, comiendo, y disipando los 
caudales sin 1Ras fatiga , que el cobro de los réditos 
incomunicables con los demás miembros del Estado 
á distincion del labrador , ganadero , fabricante , 6 
menestral , que distribuyen las ganancias con aquello& 
precisos operarios para el logro de su ñn, 

t t Haciendo tránsito ó los censos perpetuos , no 
se halla su tasa, asl como no la tienen los reservativos 
6 consign~tivos, cele?rados con la calidad de perpe: 
tumt, t ~Uienes se aplicó la de los redimibles, segun 
qued~ dicho (2~; porque ~omo aquellos se constituyen 
en dtnero efectivo , 6 estimado (3); quedan siempre 
redimibles, aunque se contraten perpetuos , ó im posibi
litados de redimir hasta cierto tiempo , como opuestos 
estos pactos á la facultad de su -redencioa , que que
-~a en el vended_or (4) , y fue el móvil de estimarse 
~stos por ambos Derechos : de cuyo antecedente se 
tnfiere, que aunque las Partes pueden llamar á estos 
contratos perpetuos , por serlo hasta que se rediman · 
no tienen poder de constituirles irredimibles , bien s; 

ha-
(1) · Avend. Je Cen,ib. cap. t6. ptr tot. 
{2)) D. Ama_ya in_l,g.anic.Cotl.num,41.~48,tl,Collat.lib. r&, 
(3 D. Cast11l, lrb, 6. Cantrov, cap, ,7, .,, n 19 Ve! ,f 

"''· 36. """'· 16. • • · ª 11
-

. (4
6
) D. Salg. ill Labyri11t, part, t. •di· 27. num 7 Sesé k ,u. 2. '" """'· l• • • -
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hayan impuesto con dinero efectivo , ó estimado , 
mo pudiéron hacerlo, por estar en esta parte supli 
da la contraria Constitucion Piana, que le requiere 
presente ( 1 ). 

12 Aunque lo expuesto hasta aquí es el princi 
mas seguro , adoptado por el primer Magistrado 
la Nacion , se ven algunos contratos consignativos, 
lebradas con el distintivo de perpetuos, é irredirnib 
porque las partes así se conviniéron, baxando par 
capital 30~ al millar , y cayendo en el absurdo de 
·superior estimacion á un censo redimible, que al e 
signativo pe»petuo , é irredimible; dando despues 
otro escollo, qual es , si quiere el censualista redi 
pagar al acreedor deis, 6 mas capitales, de cuya s 
te , y no de otro modo se conviene, en contra ven 
de aquella sabia providencia del año de 1563 
digna siempre de conservarse en la memoria, par 
focar con su observancia tan perjudiciales abusos, 

1 3 Conocidos los censos consignativos· perp 
es indispensable ex:1minar los reservativos de igual 
turaleza, que se celebran, dando uno á otro por 
lesquier género de contrato alguna hacienda rai 
cierta anua pensioa, que reserva para sí , trnnsfi · 
do á su conseqüencia los dominios directo , y uf 
la cosa, en el que la recibe, sin ser nece· ario par 
contrato ni el justiprecio de la finca, ni el respec 
su valor; corno que si así se celebrára, no sería 
reservativo, sino es consignativo, así como lo sol 
apellidados perpetuos, impuesto~ sobre el valor d 

(1) D. Valenz. con,. ~01. ,rum, 33. D. Castill. de Ter1,,, 
tl< nun1, 77. D. Salg. de Supplical. ad Sanélis. part, 1, ,a 
_seEI. 3. '" num. 11 ; •. D.,.V ela loe, cit. e:, num, 19, 

(i) Ley 6, Til, lj", lib. j, de lo Recopilac, 
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fieredad vendida; de cuyo antecedente se infiere, se mi
ra en el censo reservativo, á lo que fructifica , ó puede 
rendir succesivamente la hacienda , aventurándose en 
este Juicio los contrayentes con el pago de una pen
sion causada por la participacion de frutos , que se 
reservó el dueño de la finca en el acto de su trans
lacion ( 1 ). 

14 Aunque estos contratos ni pueden redimirse, 
ni tasarse, algunas veces se estiman; como v. g. quando 
la fiaca gravada se subluista, 6 da en dote , que nece
sita saberse el tanto quanto menos de valor por la pen
sion para la rebaxa de un capital respectivo á los ré
ditos: á cuyo fin ha introducido la práctica , que al 
respecto de la cantidad de pension se forme un capital 
' 30~ el millar, sin embargo de hallarse hoy los cea
so~ redimibles en e J pie de treinta y tres y un tercio el 
millar; por lo que no parece equitativa aquella, aunque 
se diga, que si 11n los censos l't!servativos perpetuos 
quedase á arbitrio de las Partes el tanto , 6 quanto de 
la pension, resulta ria alguna de ellas defraudada · por
que si el pensionado reconoce , no corresponde l; pen
sion á los frutos , negándose el acreedoi , la baxa 

' ocurre aquel al Juez , y pide su moderacion con res-
p~cto t lo. que entonces rinda la heredad , aunque hu
biese rendido mas por el tiempo del contrato ( 2 ), 

Demanda de anticresis. 

F. en nombre de N. vecino de esta Corte, de quien 

pre

(r) Avend. J, Cttu. cap. ,. n, fin. Rodrig. ¡¡, Reddit, lib, i. 
fU<est. 3. num, 62. 

(i) Hermosilla L,:, s6 glos, f. u num, 12, 1it. 5, part, f• 

• 
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presento Poder eri debida forma+ ante V ni. como ~ 
haya lugar en Derecho, pongo demanda á S. y dig 
que en el año de tantos prestó éste á n'l! Parte tao 
cantidad; pata cuya seguridad le hipotecó tal fin 
con el paéto, que si dentro de tantos años no h 
la correspóñdiente satisfácéioo de aquella • babia 
contemplatse esta vendidá á su favor , como tesu 
de la Escritttra. que ptesento, y juro! mediante lo qu 
y de que por no háber tenido efecto lo e6tipulado, 
introdt.txo el enu:1ciado S. á su t:ultivo, y percepc· 
de frutos• sid otro título , que aquel anticteiis for 
reprobado por Derechó• . 

A Vn1. pido, y súplíéo 4 que habien~o por 
$entados los teft!ridos documentos, y admitido esta 
manda; se sirva declarar por nulo el expresado 
trato; y á su éot1se4uencia condenar al relacionad 
á que testituya á mi Parte la insinuada hetedad 
los frutos• que haya petcibido, y pudo perci~~r de 
$U injusta oc"upacion ! Pido justicia, costas, Juro, & 

Auto. 
Traslado. 

¡ De este éontrato • apellidado entre los A lema 
ad ga,Jdendurn. y su materia hablan difusamente var 
Autores ( r), á quienes remitimos á los curiosos. 

( r) Card. de Luc. áe Ururir, áiscurs. 9. pe~ tot. ~eotarcfo 
U1uri1, q. 1,. Rod. d, Reád, Jib. '.l, q. 11. Gut1err. ltb, i. Pi 
'JUIUI, l 7), ptr llt • 

1 

Ju1c10 ÜRDlNA'l\10, tss 
Pediment() sQ/ititm1do el dueño direct..o ie ,m emphiteu

lis el la~á~miQ del útil, 

F. en nombre de N. vecino de esta Villa, de quien· 
prcseoto Poder en debida forma , ante V m. como mas 
haya lugar en Derecho ., digo, que teniendo mi Parte 
el-dominio directo de tal heredad , Je pagaba B. y ac
tualmente le está pagando tanta cantidad de renta en 
cada un año por el emphiteusis, que de ella le coa
~di6 en ~1 tiempo por este, 6 aquel, como resulta de 
la Escritura, que presento1 y juro: mediante lo qual, y 
de haber pasado éste á vender subrepticiamente aque• 
Ua á D. compitiendo á mi Parte, como dueño directo, 
los dos derechos de retracto , y percepcion de laude.: 
mio, á consequencia de estar formalfaada la venta sin· 
iu licencia, 

• A Vm, pido, y suplíco, que habiendo por presen• 
ta~os los_ referidos documentos, se sirva mandar, que 
el enunciado S, ·baxo de juramento en forma al que 
no le difiero , y ·protesto estar solo en lo fa~orabl~ 
declare, si vendi6 la expresada heredad á D. en qu;foro, 
Y por ante qué Escribanp, recibiendo á mi Parte, en el 
~aso de estar negativo, la correspondiente infoimacion, 
que sobre todo con su citacion ofrezco; y constando 
lo expuesto por uno, ú otro medio, condenar al insi-:
n_uado S. á que pague á Ja mia el laudemio de la can• 
Udad, que resultase , evacuada la venta: Pido justicia 
c:ostas , jura , ~c. ' 

.,dutq, 

Jure • y declare como lo pide. 

De-
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Demanda de tanteo de all{un emphite11sis. 

F. en nombre de N. vecino de esta Corte, de quien 
presento Poder en debida forma, ante Vm. como m 
haya lugar en Derecho, pongo demanda á D. y digo 
que hallá,ndose mi Parte en la posesion de tal heiedad 
propia de éste , que le concedió en emphiteusis 
tal tiempo, y tanta cantidad de renta en cada un añ 
puso el enunciado D. demanda á la mia de reivindi 
cacion de aquella, en cuyo' juicio obtuvo sentencia 
su favor, como todo mas por menor resulta de los d 
cumentos, que presento, y juro; por lo que, sin pre 
~eder despojo, ni haber á mi Parte satisfecho las m 

,. joras que hizo, concedió nuevamente la misma he 
dad en emphlteusis á R. de este vecindario, por 
pension en cada un año; á cuya consequencia preten 
éste apropiarla para sí, y dexar despojada á mi Par 
mediante lo qua!, y sin ser visto apartarme de qua! 
quiera otro recurso, que me oompeta: 

A Vm. pido, y suplico, que habiendo por prese 
tados los referidos documentos, se sirva declarar d 
berse entender el enunciado emphiteusis á favor de 
Parte, concediéndole su tanteo en la forma ordinari 
y condenando al expresado R. á que ceda á la mia 
dos, y qualesquiera derechos, que por virtud de 
nueva concesion hubiese adquirido; á cuyo fin se a 
na , y obliga mi Parte á cumplir con las condicion 
nuevamente estipuladas, y á pagar la pension pacta 
Pido justicia, costas , juro, &c. 

•• 
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Auto. 

Traslado. 

lJem,mda de restitucion Je !,,'enes emp'kiteuticdos, t,
,m:idas las voces. 

F. en nombre de N. vecino de esta Corte, de quien 
presento Poder en debida forma, ante Vm. como mas 
haya lugar en D~recho, pongo demanda á S. y digo, 
que ~erteneciendo á mi Parte tal heredad• sita en tal 
térmrno, se la concedió en emphiteusis á aquel en daño 
de t.;ntos por tal tiempo, y tanta cantidad en cada uno, 
com? resulta de la Escritura, que presento, y juro: 
mediante lo qua!, y de que por hallarse las voces fe
necidas, se ha tranferido en mi Parte todo el derecho 
l aquella, que pudiera pretender, • 

A Vm. pid~, y suplico, que habiendo por presen
tados los rtfendos documentos, se sirva condenar al 
enunciado S. á que restituya á mi Parte la insinuada 
hereda~ con los frutos producidos desde su injusta 
~upacwn hasta la real entrega : Pido justicia , COlitas, 
Juro, &c. 

Traslado, 

Pedimento en la Audientia de Galici# , solicitando u 
· t111'1Jbre Cabeu/ero, tJUt pague un foro 1W' ¡06 

dueños útiles. 

E .,. Se· xc. nor • 

co F. en nombre de N. vecino de tal parte, ante v. E. 
mo maa haya lugar en Derecho , digo , que á mi 

Par-


